
  

Atacames, 14 de Mayo del 2016 

Señor 

CARLOS EDUARDO CEDEÑO OLARTE 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía de 

Transporte en Tricimotos y Mototaxis Toursexlos S.A. en sesión celebrada el día 13 de Mayo del 

2016 fue nombrado por unanimidad PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de dos años. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes en la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil el día 8 de Febrero 

del 2013, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Atacames anotado en 

las fojas 802 a 822 con el número 109 del día 13 de Marzo del 2013 así como las pertinentes 

disposiciones de ta Leyes Mercantiles y de Compañía en actual vigencia. 

Atentamente, 

ol Vicanli Ant? 

Sr José Vicente Guala Chimba 

SECRETARIO GENERAL 

Compañía de Transporte en Tricimotos y Mototaxis Toursexlos S.A 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, CARLOS EDUARDO CEDEÑO OLARTE, Cl 0803044320, 

estado civil soltero, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS TOURSEXLOS S.A. y para constancia firmo en 

Atacames, 14 de Mayo del 2016 

NN: 
SR. CARLOS EDUARDO CEDEÑO OLARTE e o 
Clif: 0803044320 a aS' a 
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“GAD MUNICIPAL ATACAMES - REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

AV. PRINCIPAL SECTOR COCOBAMBA “« . 
é Número de Repertorio: 2016— 866 

EL GAD MUNICIPAL ATACAMES - REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s):. 

1.- Con fecha Dieciseis de Junio de Dos Mil Plkciseis queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registrofde NOMBRAMIENTOS de)tomo 1 de 
fojas 165 a 190 con el número de inscripcióh[13 lcelebrado entré:     

    

   

([COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS Y MOXQTAXIS TOURS A. en 
calidad de OTORGANTES], [CEDEÑO OLARTE CARLOS EDUARDO £ ha de 
PRESIDENTE]). 

éncia Valencia 
de la Propiedad .


